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CERTIFICACiÓN y
SENTENCIA CAUSA ESTADO

Ciudad de México, a catorce de febrero de dos mil veinticuatro.- Con

fundamento en lo dispuesto en los artículos 56 fracción VIII del

Reglamento Interior del Tribunal de justicia Administrativa de la Ciudad

de México y 105 párrafo primero de la Ley de justicia Administrativa de la

Ciudad de México, la Licenciada Denis Viridiana jara Medina, Secretaria

de Acuerdos adscrita a la Ponencia Dos de esta Primera Sala Ordinaria

jurisdiccional, CERTIFICA: que la sentencia de fecha TREINTA y UNO DE

AGOSTO MIL VEINTITRÉS, dictada en los autos del juicio citado al rubro, se

notificó de la siguiente forma:

• Por notificación personal a la parte demandada, el dos

de octubre de dos mil veintitrés, como se advierte en la

cédula de notificación en autos.

• Por notificación personal a la parte actora, el cinco de octubre

de dos mil veintitrés, como se advierte en la cédula de

notificación en autos.

Sin que a esta fecha se haya interpuesto el recurso previsto en

los artículos 116 y 118 de la Ley de justicia Administrativa de la

Ciudad de México; haciéndose constar que entre el día siguiente al en

que surtió efectos la notificación de la sentencia de mérito y al día de

la fecha, ha transcurrido el término para interponer el recurso

mencionado, para todos los efectos legales a que haya lugar. Doy fe.
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Ciudad de México, a catorce de febrero de dos mil veinticuatro.-

Vista la certificación que antecede y tomando en consideración que la

parte actora no hizo valer medio de defensa alguno contra la sentencia

dictada en el presente juicio, al respecto, SE ACUERDA: Con

fundamento en lo dispuesto por los artículos 104 Y 105 de la Ley de

Justicia Administrativa de la Ciudad de México, HÁGASE DEL

CONOCIMIENTO A LAS PARTES QUE LA SENTENCIA DICTADA EN EL

IUICIO TIII-8902J'2023. EN FECHA TREINTA Y UNO DE AGOSTO DE

DOS MIL VEINTITRÉS. EMITIDA POR ESTE MAGISTRADO INSTRUCTOR.

CAUSA ESTADO POR DECLARACiÓN JUDICIAL.- En otro orden de ideas,

hágase del conocimiento al actor, que queda a su disposición para su

devolución los documentos exhibidos en original o copia certificada

en el presente juicio, previa copia certificada que obre en autos y

razón de su recepción, por persona autorizada.-

NOTIFíQUESE A LAS PARTES POR LISTA AUTORIZADA.- Así lo provee y

firma el DOCTOR BENJAMíN MARINA MARTíN, Magistrado Instructor

de la Ponencia Dos, en la Primera Sala Ordinaria del Tribunal de

Justicia Administrativa de la Ciudad de México, ante la Secretaria de

Acuerdos LICENCIADA DENIS VIRIDIANAJARA MEDINA, quien da fe.
\

svof

CONFORMEA LO DISPUESTOEN LOS ARTíCULOS ~8 FRACCIONESItI,V, 19, 20 Y 29 DE LA LEY I

DE~CIA ADMINISTRATIVADELA CIUDADDEMEXICO,EL _ _ DE I
-:6{-e r _.Q DEDOSMIL VEINTICUATRO,SE HACE PORLISTA AUTORIZADA I

LA NOTIFICACIONDEL PRESENTEACUERDO.

ATENTO LO DISPUESTO EN EL ARTI ULO 26 FRACCION 1, DE LA LEY ANTES CITADA, ELI ~. DE'~' e /------E DOSMIL VEINTICUATROSURTEEFECTOS
LA CITADA N TIFICACION,DOYF .

PONENCIADOS.
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MAGISTRADO PONJNTE:
DOCTORBENJAMírj"MARINAMARTíN

j/
~~:

SECRETARIA DEACUERDOS:¡;'
LICENCIADADEl'JISVIRIDIANAJARAMEDINA~

.'~~

i'
,~

S E N T EMC lA
ir1t'

~~ú
En la Ciudad de México, treinta y un<i~deagosto del año dos mil veintitrés.~',.
Vistos los autos que integran el lpJcio contencioso administrativo TJ/I-

1!',; ,
J

8902/2023, de los cuales se adv~rte que guardan estado para dictar
)/

sentencia; así, encontrándose d~1:>idamente integrada la Primera Sala

Ordinaria Jurisdiccional del Tri~l.Jnal de Justicia Administrativa de la
-¡, ¡,

Ciudad de México, por el Q4>CTOR BENJAMíN MARINA MARTíN
"¡

Magistrado Presidente de Sal~ y Titular de la Ponencia Dos, la
~

LICENCIADA LUDMILA VALENrlNA ALBARRÁN ACUÑA, Magistrada

Titular de la Ponencia Uno y por I~LICENCIADA OFELlA PAOLA HERRERA

BELTRÁN, Magistrada Titular de la Ponencia Tres; quienes actúan ante la

presencia de la Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA DENIS VIRIDIANA

JARA MEDINA, quien da fe; con fundamento en el artículo 32 fracción VIII

de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de

México, en relación con los artículos 94 último párrafo, y 96, de la Ley de

Justicia Administrativa de la Ciudad de México, se procede a dictar

sentencia conforme a los siguientes puntos considerativos y resolutivos:

RESULTANDOS

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
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1.- Por escrito presentado en la Oficialía de Partes de este Tribunal, en

fecha treinta de enero del año en curso, , por

derecho propio, presentó demanda de nulidad señalando como acto

impugnado el síguíente:

,
con la cOQtestaci6na mí oficio de fecha de petición de fecha 17 de noviembre de

2022,se demue~ra que la Corporación vulnero mis derechos más e!ementales y humanos al
pagarme una cantidad menor a la que me corresponde ya que no tomo en cuenta la
totalidad de mis son reconocidos por la propia Policia Auxiliar de ta
Ciudad de Méxict?contorme se desprende del extracto de antecedentes que acorroanc al
presente ocurso 'EL OFICIO DE FECHA 04 DE ENERO DE 2023,"

firmado por el Subdirector Contencioso, de la Policía Auxiliar
de la Ciudad de ~éx¡co con el que se da contestación a mi oficio presentación ante la
oñcialla de partes de la Dirección General de la Policla AuxiHarde la Ciudad de México, el 17
de noviembre de 2022, en el que solicito al C., Director General de la Policía Auxiliar de la
Ciudad de México, El pago de mi liquidación a que tengo derecho por haber laborado en la
Policia Auxiliar durante días liquidación que solo me pagaron la
cantidad correspondiente a tidad de Faltando por pagarme

resulte por esos años trabajados y que no me fueron reconocidos
mucho menos pagadO$, en virtud de Convenio de Terminación de la Relación Laboral de
Confianza, mismo que fue ratifIcado ante la Junta Federa! de Conciliación y Arbitraje el 26 de
octubre de dos mí! veinfe, el mencionado oficio es una prueba fehaciente de la violación de
que fui objeto de parte de la Corporación al pagarme solo la cantidad que según me
correspondía .servício quedandOde pagarme

v

u
2.- En el oficio de contestación de FECHA 04 DE ENERO DE 2023,"

3.El Subdirector Contencioso de la Polícia Auxiliar de la Ciudad
de México. señala

Impugna el oficio de fecha cuatro de enero

de dos mil veintitrés, en el que la autoridad da contestación a la solicitud

del accionante respecto del pago de liquidación por haber laborado en la

PolicíaAuxiliar de la Ciudad de México durante ,

pues a su consideración solo le fue entregado la cantidad

correspondiente a de servicio, por una cantidad de

v
2.- El uno de febrero de dos mil veintitrés se admitió a trámite la

demanda, ordenándose emplazar a las autoridades enjuiciadas a efecto

de que produjera su contestación.

3.- Mediante oficio ingresado el nueve de marzo de dos mil veintitrés, la

autoridad demandada ingresó su contestación de demanda, en la que

propuso el sobreseimiento del juicio y ofreció pruebas.
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4.- Debidamente substanciado el procedimiento, se dictó acuerdo de

inicio de etapa de alegatos en términos del artículo 94 de la l.ey de justicia

Administrativa de la Ciudad de México, sin que los mismos fueran

formulados por las partes.

C O N S I D E R A N D O S \:

1.- COMPETENCIA: Esta Primera Sala Qfdinaria jurisdiccional es

legalmente competente para resolver el p'!ésente juicio de nulidad, en

términos de lo dispuesto por los artículos~O de la Constitución Política de
r

.}~/
la Ciudad de México; 3°, 27 Y 31 c~cción I de la Ley de justicia

Administrativa de la Ciudad de co en virtud de que los actos

administrativos impugnados por el a,. ionante se atribuyen a autoridades
<.'ii/J";lS,

de la Administración Pública de la Cijidad de México.
tr'tE

,",~f:

11.-CAUSAS DE IMPROCEDENCIAN SOBRESEIMIENTO: Previo al estudio
}1'. {

de fondo del presente asunte, procede analizar las causas de
j\

improcedencia y sobreseimientojprevistas en los artículos 92 y 93 de la

Ley de justicia Administrativa de la Ciudad de México, ya sea que las

hagan valer las partes, o de oflclq por tratarse de una cuestión de orden
i

público y estudio preferente. <

1) Como primera causal de improcedencia y sobreseimiento, la

demandada sostienen que procede el sobreseimiento del juicio, toda vez

que el acto administrativo impugnado, consistente en el oficio

de fecha cuatro de enero de veintitrés, fue

emitido por el Subdirector Contencioso de la Policía Auxiliar de la Ciudad

de México, como una respuesta fundada, motivada y congruente, al

escrito de petición recepcionado por la autoridad en fecha diecisiete de

noviembre de dos mil veintidós, en el cual la parte actora solicitó el pago

de "...mi liquidación a tengo derecho por haber laborado en la Policía

Auxiliar de la Ciudad de México, durante ..", misma

- -- ---- ------
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prestación que fue reclamada por demandante , en

el juicio de nulidad Tj/I-151 03/2021, radicado en la Ponencia Tres de la

Primera Sala Ordinaria de este Tribunal, presentado el veintidós de abril

de dos mil veintiuno.

Esta Sala estima que la causal hecha valer por la autoridad es

INFUNDADA, pues del análisis del acto impugnado consistente en el

de fecha cuatro de enero de dos mil

veintitrés, se ".desprende que en el mismo la autoridad enjuiciada dio

contestación a la solicitud del accionante respecto del pago de liquidación
\

por haber laborado elJ la Policía Auxiliar de la Ciudad de México durante

pues a su consideración solo le fue entregado la

cantidad correspondiente a servicio, por una cantidad de

A ese respecto, la demandada contestó toralmente que:

u

u

De lo a.llteriormeme señalad(l~ jC desprende que el pago que solicita en su de petición, ES
[MIPROCEDENTE, ya que si bien.es é¡ert¡;)que a póli~ia!en dos periodos,
lo cierto es que, en amhas ocasiones solk:uosu vohmtaria en las cuales se le cubrieron leIdas y una dé
las prestaciones a que tellia derecho, ¡nclllye*ld~ei pagli por allos de In tanto el UlUto
pt1r años dé del del , le fue pagado en tiemp'l y
forma al su baja voluntaria de fecha y al haber re·¡ngrc~ado 11 la Po!icia Auxiliar
de la Ciudad de ellO , ~ ttataba de una llueva relación contractual C{)!lesta
Policial, am11ldQa en el IIRIIgto v sio conceder que esta corporación le hubiera adeudlld{)
''''.. "",,,m de la) prestaciones relacionadas al periodo del ,
tuv,) haberlas llech(j dentro del el Federal de
Trabajad.ores al del Reglamentaria del Apa.rtado b) del
establece lo siguiente

Pina.lmenle le que acciones centrales y periféricas realizadas parte de la Policía Auxiliar la
Ciudad de Méxíco cOI1$ervarl C(lfnO sal.vaguardar los principios estratégicos de tmnsparencia

principio rector, disciplina, legalidad, objetividad, pI\Jfcsií)IJalismo¡ lenl!¡¡d, impardal.idad,
¡nt~fídad, rendición de t>ficaciav deben $er observados en el cl'emício de la AdmÍnistmcií)11'io.< - _.. ..

Pública, motivo por ~I cual. esta Unidad Administrntiva se ecncuenlrn imposibilitada a validar cualquier $olidlud
en donde se involucren \) beneficios que (té) c{)rmp()nd~n 11 10$peticionarios,
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Ahora bien, de las constancias que integran el diverso juicio de nulidad

TJ/I-15103/2021, radicado en la Ponencia Tres de la Primera Sala

Ordinaria de este Tribunal, mismas que se tienen a la vista para un mejor

conocimiento del asunto que nos ocupa, se puede advertir lo siguiente:
_,t

A) , por propio derecho, interP4,Sb demanda de

nulidad en contra de las autoridades demandadas )citadas al rubro,
'rt':

¿{
mediante escrito que ingresó en la Oficialía de Parte~:de este Tribunal, el

..,,'
día veintidós de abril de dos mil veintiuno, en el ~e señaló como acto

{f1,
impugnado, lo siguiente: i~M

q,;'
'r

i:;

e

11 el oficio de contestación de FE~flA 22 DE MARZO DE 2021,
./

..;::;-,::..'<

B) Que el acto combatido se encue!")-tfli relacionado a la solicitud

presentada por ¿~el'i(gíadieciséis de marzo de dos
.??

mil veintiuno, ante la autoridad en los ~lguientes términos, en la parte

que interesa:

ron fecha eré' d"' v In 15.15 e octubre da dos. mil vemte la Suscrita celebro Convenio de

Termínaoon de la Relación Contractual,'de Confianza con la Apoderada legal de la

Policía AUxilil'lr de la Ciudad do México ~icenc¡adaJuana Petra Aquino Lucero, mismo

que fue ratfficado ante el Tribunal rederaf,de Concñiacióny Arbitraje con fecha velnlis6is
de octubre de do' '1 ,," .. "os mi veinte feclbref~o corno pago la cantidad de

CO In cargo <le

, pero resulta que en el citado Convenio nunca hace menciona a:

1.··¿Cuantos años de antigüedad se me reconocieron para tomar en cuenta el pago por
l11i5años de serviCIO?

2.- ¿Cuantos fue el suerdo base que se tomo en consideración para determinar el pago
por mis años de servicIo';>

3.- ¿Oué cantidad me fue otorgada como vacaciones y cual como prima vacacional
comprendido dentro del último año que taoore como activo en la Corporación?

4 - ¿Qué cantidad me fue otorgada como parte pcoporcsoruat de Aguinaldo compr endtdo
dentro del último élI10que rabore como activo en la Corporacrónv
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C) Petición a la que le recayó el acto impugnado en el juicio Tj/I-

15103/2021, en el se informó lo siguiente:

v

• Mensual Bruto
• MensualNeto

u

11 Pri mer semestre éJérC iCIO os por
concepto de vacaciones, dJsfmtados en la quinc.ena ~;
as i como de pr1m a vacaclC!nal en Fa qUincena13 del
rmsrneaño.

lo Segundo semestre ejercicio .- Prima vacacional por un
importe de . drspcJnlble mediante Cheque No. .

La parte proporcionat de Aguinaldo retalfva al ejercído fue
por la canlidadde

O) Luego entonces, el treínta y uno de agosto de dos mil veintiuno la
.!-.

Primera SalaOrdinaria de e~te tribunal dictó sentencia en el diverso juicio

Tj/l-15103/2021, determina~~o que la respuesta es congruente con lo
'\I¡,

solicitado; refiriendo que en relación a los años

que señaló la actora en su demanda le son desconocidos por la

parte demandada. se corroboró que dicho planteamiento no fue materia

de la petición. por lo que no existe sustento para determinar que con

dicha respuesta se le esté vulnerando algún derecho humano en relación

al pago que alega le corresponde, ya que en el oficio impugnado no se

hace mención de ello.

u

Con base en lo anterior, se desprende que contrario a lo señalado por la

demandada, en el acto controvertido en el juicio de nulidad TI/I-

1503/2021no se atendió la pretensión que la parte actora refirió en

la presente demanda de nulidad. esto es. los años

que sostiene le son desconocidos por la parte demandada. Por lo

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art.186° - LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art.186° - LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art.186° - LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art.186° - LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art.186° - LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art.186° - LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art.186° - LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art.186° - LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art.186° - LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art.186° - LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art.186° - LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art.186° - LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art.186° - LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art.186° - LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art.186° - LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art.186° - LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art.186° - LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art.186° - LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art.186° - LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art.186° - LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art.186° - LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art.186° - LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art.186° - LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art.186° - LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art.186° - LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art.186° - LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art.186° - LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art.186° - LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art.186° - LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art.186° - LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art.186° - LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art.186° - LTAIPRCCDMX



Tribunal de Iustída
Administrativa

de la
Ciudad de México

JUICIO: TJ/I-8902/2023
ACTOR:

SENTENcrA 71
-7-

anterior, esta Sala juzgadora considera que en el presenta asunto no se

actualiza la causal de improcedencia y sobreseimiento alegada por la

demandada.

2) Esta Primera SalaOrdinaria procede al análisis conjunto de las causales

SEGUNDA y TERCERA dada la estrecha relación que guardan entre sí,

pues en ellas la enjuiciada manifestó sustancialmente que de acuerdo a la

causal de improcedencia prevista en la fracción vldel articulo artículo 92,

concatenada con lo establecido en la fracción II;'del artículo 93 de la Ley

de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, procede el

sobreseimiento del juicio toda vez que el acto 'administrativo impugnado,

consistente en el oficio ,de fecha 04 de enero

de 2023 no afecta intereses legítimos de laparte actora, al erigirse como

una respuesta fundada, motivada y congruente, al escrito de petición

recepcionado por mi representada en fecha 17 de noviembre de 2022, así
»

como tampoco se le irroga perjulclo alguno, pues para esto sería

necesario que previamente contara con.ese derecho que reclama, lo cual

en el presente caso no sucede.

. .

Asimismo, en la tercera causar refie're la demandada que procede el

sobreseimiento del juicio, toda vez que como es del conocimiento de la

parte actora, causo Baja el 30;;:de noviembre de 2019, con motivo de

Renuncia Voluntaria, con fundamentó en los artículos 21 fracción 111,

inciso "a", del Reglamento qúe Establece el Procedimiento para la

Conclusión de la Carrera Policial de la Secretaría de Seguridad Pública del

Distrito Federal, 85 fracción lit, inciso a), de la Ley del Sistema de

Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México y 28 del Reglamento de la

Policía Preventiva del Distrito Federal. Por tanto, derivado de su baja en la

Policía Auxiliar de la Ciudad de México arriba citada, la parte actora

recibió las siguientes cantidades:

cubiertos con el título de

crédito con número de folio de operación por concepto de

==-==¡¡;;¡-
-===-
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PAGOÚNICOPORAÑOS DESERVICIOS,pago que fue cubierto en una sola

exhibición;

por concepto de parte proporcional de vacaciones y prima vacacional

correspondiente al ejercicio ; y

.N.), por concepto de parte

proporcional del Aguinaldo del ejercicio v

Por lo que respecta al pago que solicita la parte actora, consistente en

"...PAGODE LIQUIDACiÓNA QUETENGO DERECHO,DEACUERDOA LOS

DíAS DE SERVICIOSPRESTADOSA LA POLIcíA

AUXILIAR DE LA CIUDAD DE MÉXICO...", es de resaltar, que si bien es

cierto, en el documento denominado "Hoja de Servicio", aparece como

tiempo efectivamente computado el de , esto

se debe a que la acciohante causo alta en la entonces

Policía Auxiliar del ehtonces Distrito Federal, solicitando su baja

voluntaria el día , con lo cual termino la relación

contractual que la unía ce.n esa corporación y derivado de su baja la

Policía Auxiliar realizó todos~lYcada uno de los pagos a que tuvo derecho,
';:

por la cual la propia acto~ª otorgo el más amplio finiquito a la
't,

"corporación al aceptar que no se,le adeudaba ningún pago por concepto
":.tde Remuneraciones y Prestaciones.Soclales.

No obstante ello, refiere la enjuiciada.que la corporación se encuentra
t

"

imposibilitada a proporcionar informaci'ó,n y/o documentación física de

los años , en virtud de que por procedimiento fueron dados

de baja de acuerdo a lo dispuesto en la Ley de Archivos de la Ciudad de

México, ya lo señalado en el Manual Específico de Operación Archivística

de la Policía Auxiliar de la Ciudad de México, así como del Catálogo de

Disposición Documental con número de Registro Archivístico

de esta Institución Policial.

=-
- Posteriormente, señala que el día 10 de enero de 2001 la actora reingreso=""'"-
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a la Policía Auxiliar de la Ciudad de México, tratándose de una nueva

relación contractual con la Policía Auxiliar, laborando hasta el día 30 de

noviembre de 2019, fecha en la que de nueva cuenta solicito por su BAJA

VOLUNTARIAde la Policía Auxiliar de la Ciudad de México, por lo cual el

pago que exige la demandante es improcedente.

Al respecto, esta Primera Sala considera que los argumentos contenidos

en las causales a estudio son de desestimarse, puesto que con las

mismas la demandada plantea argumentos tendentes a acreditar la

legalidad de los actos impugnados, lo cual, en todo/caso será motivo del

estudio del fondo del asunto, sirve de sustento a lo anterior la
-v

jurisprudencia que a continuación se transcribe: '

Época: Tercera. Instancia: Sala Superior, Tribunal de lo
Contencioso Administrativo del Distrito Federal. Tesis: S.S./j.48

"CAUSAL DE IMPROCEDENCIA. SI EN SU PLANTEAMIENTO SE
HACEN VALER ARGUMENTOS VINCULADOS CON EL FONDO DEL
ASUNTO, DEBERÁ DESESTIMARSE LA. - Si se plantea una causal de
improcedencia del juicio de nulidad, en la que se hagan valer
argumentos vinculados con el fondo del asunto, la Sala que conozca
del mismo al dictar sentencia deberá desestimarla y si no existe otro
motivo de improcedencia, entrar al estudio de los conceptos de
nulidad."

Una vez precisado lo anterior, toda vez que no se actualizó alguno de los

supuestos de improcedencia y consecuente sobreseimiento previstos por

los artículos 92 y 93 de la Ley de justicia Administrativa de la Ciudad de

México, se procede al estudio del fondo del asunto.

111.FIJACiÓN DE LA LITIS. De conformidad con lo establecido en el

artículo 98 fracción I de la Ley de justicia Administrativa de la Ciudad de

México, la controversia en el presente asunto consiste en determinar

sobre la legalidad o ilegalidad de los actos señalados en el Resultando 1

de esta sentencia.

--=

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
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IV. Previo análisis de los argumentos vertidos por las partes y valoración

de las constancias que integran el exAediente en que se actúa, a las que,,
se les da el valor probatorio de documentales públicas en términos de lo

dispuesto en la fracción I del articulo 98 de la Ley de Justicia

Administrativa de la Ciudad de México.jeste Pleno jurisdiccional procede a
~'-~

r{~
.~
:it'
';;:'
-',t.:
:~

>~;

Esta Sala juzgadora procede al análi~ls conjunto de los conceptos de

nulidad PRIMEROy SEGUNDOde la dt,anda dada la estrecha relación

que guardan entre sí, pues en ellos la t.·.....rrteactora sostiene que el oficio

de fecha 04 <f enero 2023 es ilegal, toda vez

que fueron considerados al momento de calcular
.!!

su pago, pues la accionante refiere que :t'''' misma laboró por un periodo

de no obstante ello laJ,.olicía Auxiliar de la Ciudad de

México únicamente tomó en cuenta dieci , ho años de servicio, violando
~

los artículos 1°.14 Y 16 de la Constitución ~.plítica de los Estados Unidos

\~.'.'•....
.'~

{;

\ '\\
" \\ \

Asimismo, señala que en cuanto al pago de\v~\f'tiséiS de octubre mayo
!: .115.

de 2020 (sic), recibido por la demandante, m~ia'~te convenio celebrado~ ;

~ \.
por la suscrita y ratificado ante la junta Federal 'PeCenclüación y Arbitraje

. "~ "

de la Ciudad de México, no se especificó los I~ños:~e servicio que se
~

uresolver la litis propuesta:

u

Mexicanos.

estaban tomando en consideración para pagarrñe motivo por el cual se
~
\

vio en la necesidad de solicitar por escrito se le\informara los años de
\

servicio que se tomaron en consideración para pagarle y es precisamente
-,

en tal oficio mediante el cual se entera que solo se consideraron

,; no obstante que, según se desprende del extracto de

antecedentes la propia Corporación le está reconociendo
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Una vez analizadas y valoradas las documentales que corren agregadas

en autos, esta Sala del conocimiento estima que los conceptos de nulidad

son INFUNDADOS, pues la solicitud de la parte actora es

improcedente de acuerdo a los siguientes razonamientos jurídicos.

En primer término, debe señalarse que por lo que respecta al pago que

solicita la parte actora, consistente en "...PAGO DE LI(i'UIDAClÓN A QUE

TENGO DERECHO, DE ACUERDO A LOS DíAS DE

SERVICIOSPRESTADOSA LA POLICÍA AUXILIAR DE LA qllDAD DE MÉXICO...", si

bien la demandante alega que en "Hoja de ?~rvicio" aparece como

tiempo efectivamente laborado el de días; también

es cierto que la propia enjuiciante reconoee de manera expresa un
,.;:;

reingreso a la corporación el diez de enero 9~dos mil uno, por lo cual no

logra desvirtuar el dicho de la autoridad ~~specto a que la accionante
f

causó alta en la entortes Policía Auxiliar del entonces
J!
,~

Distrito Federal, solicitando su baja voluritaria el día ,

razón por la cual termino aquélla primer relación contractual con la
Ji

corporación y derivado de ello se rfalizaron todos y cada uno de los
fpagos a que tuvo derecho, para urta pronta referencia se insertan la
l

siguiente actuación administrativa: J
t
ji
t
'-1
,
l'
}

SIN TEXTO

SIN TEXT
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211de!"REGLAMENTOOELA POLle!"
",n el iHwefBO. fuo 1",ldala IHO$entoal
.... elta I01O("jO,,,,,.. pam COf);SlanCi,!1, 411e1,'

-¡¡¡==¡¡
=-iii= Como se puede apreciar, de acuerdo a la documental insertada es claro

==-=~ que el día 10 de enero de 2001 al REINGRESARla parte actora a la Policía=~
-N_4:

~ro1Vi:,,,.c
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Auxiliar de la Ciudad de México, se trató de una nueva relación

contractual con la corporación, la cual fue desempeñada hasta el día 30

de noviembre de 2019, fecha en la que de nueva cuenta solicitó por su

BAJAVOLUNTARIAde la Policía Auxiliar de la Ciudad de México y por la
/

cual se le pago únicamente la cantidad correspondiente a ,años de
~,

servicio, por una cantidad de

sin Que,;ello recaiga
',:Y

en una ilegalidad, pues ha Quedado demostrado Que.1á parte actora
:i~

ya ha sido beneficiada por los pagos Que le corr1!SpOndían por cada
.;

l
una de las relaciones contractuales Que adq'jÜió con la Policía

~
l'..-1'

#'1

1
4~"

<i~~
Se dice lo anterior, en razón de que la pWte actora reingresó a la

.t'

corporación el diez de enero de dos mil unoi! posteriormente causó Baja

Auxiliara de la Ciudad de México

i:.:
~;,

el treinta de noviembre de dos mil diecinueve, con motivo de Renuncia
h".'

Jt
Voluntaria; por tanto, derivado de su b~a en la Policía Auxiliar de la

,f¡

Ciudad de México, recibió las c.fsigui~ntes cantidades:

:.\ ¡-

cubiertos con el título de cré~Ú:o cqh número de folio de operación
1 1

por concepto de PAqO ÚN~tO PORAÑOS DE SERVICIOS,pago
1 '

que fue cubierto en una sola ¡xhibici6n;

por concepto de parte proporcional de
.-'!-

vacaciones y prima vacadonal correspondiente al ejercicio 2019; y

por concepto de par e proporcional del Aguinaldo del ejercicio dos

mil diecinueve. Tal y como se desprende de las siguientes documentales:
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jurídicamente argumentado lo que p de'" con fundamento en los
t~
'.

artículos 102 fracción I de la Ley de justi Adrnlrrístratíva de la Ciudad de

México, y dado que con los conceptos nulidad analizados, no se

desvirtúa la legalidad del acto impugnado, se reconoce la validez del el

oficio de fecha cuatro de enero de dos mil
=

veintitrés.
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Por lo expuesto y con fundamento en los artículos 1, 37, 39, 96, 97, 98,

102 fracción 111 de la Ley de justicia Administrativa de la Ciudad de México,

1 y 3 fracción I de la Ley Orgánica del Tribunal de justicia Administrativa

de la Ciudad de México, se:

RESUELVE
l

J'!-
J.~r

Fr
_i1

,$'
l

PRIMERO.- No se sobresee el presente juicio, atento aJIexpuesto en el
.~t.
.ll

inciso del Considerando 11 de esta sentencia. ,é'

SEGUNDO.- la el oficiodelSe reconoce

de fecha enero de dos mil

veintitrés, en términos del Considerando IVd este fallo.

TERCERO.- Se hace saber a las partes.te en contra de la presente

sentencia no procede el recurso de ap~~ción.
~'

.)r
CUARTO.- A efecto de garantizar débidamente el derecho humano dei .

acceso a la justicia, en caso de dt./dp, las partes pueden acudir ante la

Magistrada Ponente, para que les,kxPlique el contenido y los alcances de
1 l'

la presente sentencia.

QUINTO. NOTIFíQUESE PERSOf'lALMENTE y en su oportunidad

archívese el presente expediente corno asunto concluido.

Así lo resolvieron por unanimidad; de votos, los Integrantes de la Primera

Sala Ordinaria jurisdiccional del Tribunal de justicia Administrativa de la

Ciudad de México, MAGISTRAt;>OS: DOCTOR BENJAMíN MARINA

MARTíN, Magistrado Presidente de Sala y Titular de la Ponencia Dos,

LICENCIADA LUDMILA VALENTINA ALBARRÁN ACUÑA, Magistrada

Titular de la Ponencia Uno y LICENCIADA OFELlA PAOLA HERRERA

BELTRÁN, Magistrada Titular de la Ponencia Tres; quienes actúan ante la

76
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presencia de la Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA DENIS VIRIDIANA

JARA MEDINA, quien da fe.

\
u

DOCTOR BENjA- .. "
Magistrado Presidente de Salay Titular de la~onencia Dos

~
UDMILA VAL NTINA
RÁNACUÑA

Magistrada Integrante Titul r de la
Ponencia Uno

LICENCIA

\
,

u

u
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